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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

BROTHERLABOBINA S.A. Y => | 

/ 
CAPITAL AUTORIZADO: USD $.400 

CAPITAL SUSCRITO: USD 4.000 

NUMERO DE COPIAS DADAS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

  

a —- o e a 

Ecuador, el día de hoy miércoles « catorce as de enero del año dos mil nueve ante mí Doctor 
m.. 

Héctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del cantón Quito, comparecen para celebrar la presente 
e o. ZP =.2 A 

escritura pública de CONSTITUCIÓN de la compañía BROTHERLABOBINA S.K,, las 
: | 2 

señoras 'PIEDAD SARVELIA MANCHENO DUQUE y ELSA FABIOLA YANEZ 

A z > 
CUADRADO, de estado civil casadas. Las comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, 

am 

legalmente hábiles para contratar y poderse «ligar, la primera domiciliada y residente en la 
I 

<iudad de Quito, la segunda domiciliada y residente en la ciudad de Riobamba,“de tránsito por 

estaCiudad deWQuito, a quienes de conocer doy fe, y me dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras publicas a su 

cargo una que adentás de las cláusulas de la Ley contenga los siguientes Estatutos y Contrato de 

la Compañía "BROTHERLABOBINA —S.A.” PRIMERA: 

      
Constitución de 

COMPARECIENT Si Comparecen a la ceiebración de la presente escritura pública, las ! 

A v 

señoras PIEDAD SARVELIA MANCHENO DUQUE y Cba FABIOLA YÁNEZ Y 

Ys comparecientes son mayo. :s de edad, de estado civil casados! ccuatorianas 
O rf A 7 mo. - 

 



C . 

O 

, y 

hábiles para contratar, y poderse obligar, la oriolóra domiciliada y residente en el Distrito 
Pa 4 

Metropolitano de Quito, la segunda domiciliada en la ciudad de Riobamba. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN: Las comparecientes decla an su voluntad de constituir en forma simultánea 
—_”T 

una sociedad anónima, bajo las condiciones constantes en los presentes estatutos, regida por las 

disposiciones de la Ley de Compañías y las demás leyes pertinentes. TERCERA: 

(aran DOMICILIO: NACIONALIDAD: La Compañía se denominará 
e 

| “BROTHERLADOBINA S.A,”, de nacionalidad ecuatoriana ¿e domicilio principal en el 

  

e 

A 
"Distrito eres gine del Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro 

y fuera del Ecuador. EVARTA: OBJETO SOCIAL: Es objeto social de la presente compañía: 

  

(a La importación, exportación y comercializa:ión de maquinas, partes, piezas e insumos para 

  

la industria textil. É) Importación, exportación y comercialización de toda clase de artefactos 

eléctricos, electrónicos, de computación, de impresión, de hogar, línea blanca para uso 

doruestico, comerciál, de oficina, así como toda clase de partes, piezas, repuestos, accesorios y 

herramientas.* QUINTA: PLAZO DE DURACIÓN: El plazo de duración de la presente 

compañía será de cincuenta (50) años a contar desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil pudiéndoselo ampliar o reducir, por resolución de la Junta General de Accionistas 

sujetándose a las disposiciones legales aplicables. SEXTA: CAPITAL: La compañía VERE aa 
TE o - 

capital, qutorizado de USD ocho. mil (8.000) Astor y un 2 capita] suscrito, de USD cuatro mil 
E ADO 

Y 
(4. 000) dólares, dividido en cuatro mil ú. 000) acciones “ordinarias, nominativas e indivisibles . 
OS 

de un valor nominal de dólar cada una. SÉPTIMA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

SUSCRITO: El capital suscrito de la compañía esta integrado en numerario y de la siguiente 

manera: 

CAPITA! ana 

ACCIONISTAS A PAGADO 

Piedad Mancheno Duque 2.009 500 

* Elsa Yánez Cuadrado  ¿' 2.000 500 

TOTAL: 4.009 * 1.000 *
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CAPITAL NUMERG DE 

POR PAGAR ACCIONES 

A? Piedad Mancheno Duque” 1.500 2.000 . / 
= o y 

”. Elsa Yánez Cuadrado_Y 1.500 / 2.000 Y 

TOTAL: 3.000 4.000 

El capital suscrito se encuentra a la fecha pagado en un veinticinco, (25) por ciento en   

y! Loya £ 
numerarid. El capital insoluto deberá pagarse . 1tegramente en el plazo de doce meses a contar Mic : TA 

desde la fecha de inscripción de este acto constitutivo en el Registro Mercantil. OCTAVA: DE 

LAS ACCIONES: Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley ” 

y llevarán las firmas del Presidente, y_ Gerente General. NOVENA: GOBIERNO A 
CA .. AA 

ADMINISTRACIÓN: La compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistal 

administrada por el Presidente y Gerente General. DÉCIMA: LA JUNTA GENERAL: Las 
E 

Juntas Generales de Accionistas estarán presididas por el Presidente,o quien haga sus veces, 

actuará de secretario el Gerente General. La Junta General de Accionistas legalmente convocada 
- t 1 

y reunida es el órgano. máximo de la compañía Y le corresponde el ejercicio de todas las) 

facultades que la ley le confiere al órgano d gobierno de la compañía anónima? DÉCIMA 

PRIMERA: CLASES DE JUNTAS GENERALES: Podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

Las ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al añoygéntro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía y conocerán todos los asuntos 

especificados en la Ley de Compañías” Las extraordinarias son aquellas que en cualquier tiempo Y 

han sido convocadas y pueden tratar únicamente los puntos considerados en la convocatoria. + * 

DÉCIMA SEGUNDA: JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto anteriormente la 
L ral A : 

junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tizmpo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, .siempre que este 

presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones acepten por unanimidad la celebración de la junta. DÉCIMA 

el 

TERCERA: DE LAS CONVOCATORIAS: La Junta General será convocada por el Gerente 
ÓN — 

 



y . 

General, mediante aviso en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 
o 

A la compañía, gon ocho días de anticipación por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre 

la A En tales ocho días no se contará el de la convocatoria ni el de la realización de la 
_AAáñ”*++ or > 

junta. DÉCIMA CUARTA: DEL QUÓRUM: DE LAS VOTACIONES Y DE LAS 

RESOLUCIONES: La junta general, siempre que la ley no establezca un quórum mayor para 

a 

casos especiales, en primera convocatoria se considerará validamente reunida cuando los 
O RE A A 

! A . AS 
concurrentes representen por lo menos el dincuenta por iento del capital pagados En segunda 

-.- - s pa A 

. , . 1! . . . 
convocatoria se reunirá con el número de asistentes /debiendo expresarse esta circunstancia en 

AN O 

la convocatoria. Pódrá tomar resoluciones, con las excepciones puntualizadas en la ley y en los 
a 

£ 2 . 

presentes estatutos, por mayorí” de votos del capital pagado pco a la reunión. J.os votos 
A A AHÁ 

en blanco ,y las abstenciones se agregarán a la mayoría: “DÉCIMA QUINTA: DEL 
$ 

A 

PRESIDENTE: La compañía tendrá un presidente que será elegido por la Junta General el 
tE 

mismo que podrá ser o no accionista de la compañía, durará en el desempeño de sus funciones 

es DOS AÑOS pudiendo ser reelegido indefinidamente por iguales períodos. Le subrogará 
Mae, 

temporal o definitivamente quien sea designado por la Junta. Sus funciones son:,1.- Vigilar la 

buena marcha de la compañía con sujeción a estos estatutos y a la Ley, 2.- Presidir las reuniones 

de la Junta General a las que asista y suscribir con el secretario las actas respectivas, 3,- - 

Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales o los títulos de acción y 

  

extenderlos a los accionistas. 4.-"“Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones en 
ha 

  

A 

caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o definitivamente 
A 

hasta que la junta general resuelva lo conveniente?5.) Las demás establecidas por la Ley y estos 

estatutos. sÉcImA SEXTA: DEL GERENTE GENERAL: Será elegido por la Junta A 

General, el mismo que podrá ser o no accionista de la compañía, durará en el desempeño de su 

£ A 
¡Cargo DOS_ANOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente por iguales períodos. Sus 

atribuciones son: E> Convocar a las reuniones de junta general 422 Actuar como secretario de 

las reuniones de la junta general a las que asista y firmar con el presidente las actas respectivas. 
.. 

(3- Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y extenderlos - 

a los accionistas. 42 Bjercer la representación !egal, judicial y extrajudicial de la compañíazá.- 
.- . k, 

4
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Ejercer las degpás atribuciones previstas para los administradores en la ley de compañías y estos 

mos Saona SÉPTIMA; DEL COMISARIO: La junta general designará un comisario . / , 

quien durará en el desempeño de:su cargo 'UN AÑO, el mismo que tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las PJ sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía YDÉCIMA OCTAVA: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá por una o mas causas previstas para el efecto en la 

ley de Comos y se liquidará con arreglo as procedimiento que corresponda de acuerdo a la 

misma ley? Siempre ns permitan, la junta general designará un liquidador 

principal y otro suplente/DÉCIMA NOVENA: Para lo no estipulado en esté contrato social se 

entienden incorporadas las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías y demás" leyes 

pertinentes. VA AUTORIZACIÓN: Se autoriza al Doctor Fabián Sancho Lobato, 

para que realice todos los trámites necesarios en orden a obtener la aprobación de este acto 

constitutivo por la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro se 

cantón Quito. Usted señor notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo. (HASTA 

o AQUÍ LA MINUTA la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

que se encuentra firmada por el Doctor Fabián Sancho Lobato abogado con matrícula 
  

    

   
   
   

   

rofesional número dos mil trescientos doce-del Colegio de Abogados de Pichincha Fara el 

torgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos * 

egales que el caso requiere y leída que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el 

otario aquellos se rafifican en todo lo dicho firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo 

ual doy fe. 
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ELSA FABIOLA YÁNEZ CUADRADO 

C.C.06022.0022 “2 
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(1) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

TO DE INTEGRACION DE CAPITAL CERTIFICADO DE DEPO 

Quito, 9 de enero del.2009....... : 

. 33926288 ,el (la) Sr. Piedad Sarvelia Mancherio ou Y, 

Mil dólares 00/100 

Mediante comprobantes No 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1000 

BROTHERLABOBINA S.A. DW para INTEGRACION DE CAPITAL de 

hasta la respectiva autorización de la Superintendencia de Compañías 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle 

VALO NOMBRE DEL SOCIO Y 

Piedad Sarvelia Mancheno Duque? Y 500. 

E 500. 

? 

   

      

   
       

Elsa Fabiola Yanez Cuadrado 

               

   

  

      

  

     

  
  

US. 

o. 7 JS. A a in 

EN | ys 
¿SE 

23 TOTAL JS,$ 1,000. 

y ¡$ g 
Ñ 2 ¿OBSERVACION S: Tasa de interés: 2.75 % de certificados de ahorro a 30 días 

A para el cálculo de intereses 

$ 

    

ecalivo de Negocios 
Agencia América 

FIRMA AUTORIZADA . 

AGENCIA 

AUT.011
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REPÚBLICA DEL ECtña IRIEUNAL SUPREMO El Ec RA A a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 5 
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207-0088. ” 0602200222 ES 
YANEZ CUADRADO ELSA FABIOLA SS 

| Entrsonazo " RIOBAMGA E 
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'ARROQUIA 

o 
- 

o 
| 

| | 
TI E 7 o > - 

| | | 
'anton 

Se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Can 

Quito, en .fe de ello confiéro esta- TERCERA” copia certificada, legalmente 

mismo jyepy.y doshg ds Baselshsición. firmada y sellada en el 

== NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO AO 

Es S E 

y 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza o 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO vY06vVO 5 

  

nueve de enero del dos mil nueve, tome nota al margen 

de la escritura matriz de la constitución de la 

Compañía BROTHERLABOBINA S.A., otorgada ante mi Doctor 

Héctor Vallejo E, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha catorce de enero del dos mil nueve, de la 

aprobación de la Constitución de la Compañía 

BROTHERLABOBINA S5.A., aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a dos de febrero 

del dos mil nueve. 

      

      

te 
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Edo SEXTO 8 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF. ATENAS PB OFC 2 TELEFAX: 2920-775, E-MAIL notaria6Quia.salzel ne 

|
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO: 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO CERO TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 29 de enero del 2.009, 

bajo el número 389 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Públiga. de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“BROTHERLABOBINA 5. A. E a 2.009, ante el Notario SEXTO 
    

        

cumplimiento a lo dispyé ) rl UN] DO Y la citada Resolución de 
conformidad a lo esta PERS, 3 . íde 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 9d 5% , el Repertorio bajo el 
número 4832.- QuitoPa diéz d A 

      
     

OS se ÑO 
sea año dos núphue E. EÉ    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS i 

  

O 3732 
OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

| 

Quito, 

(7 FEB 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BROTHERLABOBINA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    


